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HA SIDO NOTICIA

El gas canalizado llega a La Solanado llega a La Solanado llega a La Solanado llega a La Solanado llega a La Solana

Para la solicitud de una acometida, hasta 6 m, el coste es 0. Para longitudes mayores, se
multiplicará 99,5 euros por los metros en exceso, tal y como figura en el BOE de 29 de diciembre
de 2010. A Gas Directo le corresponde la reparación y adecuación de la red de distribución
hasta la llave de acometida, incluida ésta. A la comunidad de propietarios o al propietario del
inmueble corresponde la denominada instalación común (IRC), siendo la responsabilidad del
usuario final la reparación de la instalación individual (IRI).

En color gris oscuro, se subrayan las zonas donde ya existe canalización de gas instalada y
en condiciones de dar servicio. En color  gris claro se muestran tramos donde hay red pero
aún no se encuentra conectada al mallado principal.

¿Cómo se contrata¿Cómo se contrata¿Cómo se contrata¿Cómo se contrata¿Cómo se contrata
el gas?el gas?el gas?el gas?el gas?

Si usted tiene la Instalación Re-
ceptora Común ya construida en
su comunidad, sólo tiene que co-
nectarse desde la llave ubicada en
su ventana, mediante la construc-
ción de una sencilla instalación
receptora individual, donde se ins-
tala el contador de gas.

Si no tiene instalación previa,
puede solicitar a Gas Directo la
valoración de la nueva acometida
y de las instalaciones necesarias.

Las instalaciones receptoras pue-
den ser contratadas directamente
por el usuario a personal técnico
cualificado. El inicio del suminis-
tro es inmediato, una vez construi-
da y verificada la instalación re-
ceptora e instalado el contador.

Una vez terminada la instalación
receptora individual personal, Gas
Directo realizará la puesta en ser-
vicio. En caso de ser necesaria
una acometida nueva, la empresa
le puede proporcionar una esti-
mación del tiempo de ejecución
en función de la complejidad de
los trabajos necesarios. El gas se
paga una vez consumido, al con-
trario que otros combustibles, y
el pago es bimestral. Gas Directo
lee el contador y factura el servi-
cio según las tarifas vigentes (IVA
no incluido).

Cuadro de tarifasCuadro de tarifasCuadro de tarifasCuadro de tarifasCuadro de tarifas

El gas canalizado ha puesto los pies en
La Solana y llega como una fuente de
energía de suministro continuo y eficien-
te para los usos domésticos de calefac-
ción, agua caliente sanitaria y cocina.
Gas Directo es la empresa distribuidora
que ostenta la propiedad de las redes de
distribución de gas en La Solana.

El gas que se distribuirá en La Solana
es GLP (propano) hasta que el desarro-
llo de la red existente permita la llegada
del gas natural. La futura transforma-
ción de una instalación de GLP conecta-
da a la red de distribución a gas natural,
es sencilla y será por cuenta de la em-
presa distribuidora.
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